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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A. R. e! Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i,° al 3 de Julio)

Núm. 1983

Gobierno Civil
SUMSISTEJVCtAS

Llegadas el día 3o de Julio último en el 
vapor Mallorca procedente de Alicante.

Arroz.............................. 300 Kgs,
Corderos.........................  26.600 •
Avena............................  6.020 »
Cebada.......................... 70.080 »
Salvado.......................... 10.000 >

Llegadas el dia i.° del actual en el vapor 
Jaime 1 procedente de Valencia.

Harina.......................... 113.800 Kgs,
Arroz.............................. 38.480 »
Aceite, , , •. , . 2.304 »
Azúcar.......................... 600 »
Vivado1,050 »

Llegadas el dia 2 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina.......................... 19.000 Kgs.
Aceite................................. 6.061 »
°*c»lao.......................... 1,480 »
A^car ...... 2,040 .
calvado.............................. 4.920 »

Palma 3 de Agosto de 1920,
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 1984
Elecciones municipales

CONVOCATORIA
.. bóller.ji

Habiendo sido confirmado por 
fieal Orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 27 de Abirl últi- 

el fallo de la Comisión provin- 
C1al declarando nulas las eleccio- 
^es municipales verificadas en el 

atrito primero de 8óller, en 
^plimiento a lo prevenido en el 
?Gculü 47 de la Ley de 2 de Oc- 
nbre de 1887, he acordado convo- 
Ar a elección parcial de Conceja- 
.8 en el referido Distrito primero 
i6 Sóller para el Domingo 22 de 

8 corrientes.
“alma 4 de Agosto de 1920.

El Gobernador,

Agustín Diez

Núm. 1982
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s ,—Conefrucción.—En vir
tud de lo que disponen los articuion 13 
y 14 del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de lá Ley de 
carreteras de 4 de Mayo de 1877, se 
expone, a efectos de reclamación, du
rante el plazo de treinta dias contados 
a partir de la fecha da la pubhcae ón 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y durante las horas há
biles de deapacho, en la oficina de Obras 
Públicas de Baleares (Temple 5, piso 
1.®), el proyecto redactado por el Inge
niero Don Miguel Massanet de las obras 
de ensanche de la calle de Bauzá de ¡a 
Travesía de Sóiler, perteneciente a la 
carretera de 2.° orden de Palma al 
Puerto de SúUer, para que los pare.cu* 
lares, entidades, Ayuntamientos, y pue
blos interesados expongan las observa
ciones que juzguen oportunas, relativas 
a si el trazado que se propone es el mas 
conveniente desde el punto de v sta ad
ministrativo y de los intereses de la lo
calidad a que efecta, y también si se 
debe mantenerse o variarse la clasifi
cación que a la citada traviesa se asig
na, debiendo formularse las reclama
ciones* u observaciones por escrito en 
éste Gobierno Givü dentro del plazo há
bil de treinte días precisado anterior
mente,

Palma de 31 de Julio 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm, 1987

ImU ProMiíil is ^bsiitencias
Presidencia»—Circular

Habiéndose publicado ea el Bo l e x in  
Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente al dia 3 del actual la Real orden 
del Ministerio de Fomento relativa al 
régimen de distribución y abastecimien
to de trigos y harinas, se advierte a 
todos los Alcaides-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta isla, la obliga
ción de hacer públicos por medio de 
bandos los preceptos contenidos en di
cha disposición y ex g¡r a todos los 
agricultores su mas exacto cumplimien
to y por consiguiente la presentación 
de Ifta declaraciones juradas del trigo 
recolectado, que determina la disposi
ción primera d* la erada Rsai prdon, 
dentro del improrrogable plazo de 
quince dias.

Siendo los referidos Alcaides ios res
ponsables de las ocultaciones do trigo 
que en su término se descubran enca
rezco a ellos la mas exiricta vigilancia 
y el debido cumpiimiento de lo manda
do pues en caso contrario me v»zé en ia 
necesidad do imponer severa sanción a 
*.odcs ios que ornean la observancia de 
los precepkoa citados,

Palma 5 de Agosto de 1920.
El Gobernador Preridente, 

Agustín Diez

SSStHOS 96 LA SiOSTA
MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el señor Gobernacor civil de Oviedo 
para la designación de un Mélico,'Vo
cal técnico de la Junta provincial de 
Reformas Sociales:

Resultando que, remitida a informe 
de la Real Academia Nacional de Medi
cina, ha manifestado ésta, con fecha 26 
de Junio, que por haberse limitado 
aquella Autoridad a citar nombres de 
Médicos, haciendo caso omiso de los par
ticulares relativos a méritos y servicios 
respectivos, y falta tal Corporación de 
elementos de juicio, acordó dirigirse al 
citado Gobernador, a fin de que, llenado 
tal requisito, pudiera aquella proponer 
a la Superioridad el Médico que juzgara 
más idóneo para el desempeño del refe
rido cargo;

Resultando que en la m'sma comuni
cación manifiesta dicha Real Academia 
que las normas seguidas por los Gober
nadores, Presidentes natos de ¡as referi
das Juntas provinciales, en casos análo
gos son varias y contradictorias, ya que 
unas veces directamente se dirigen a 
este Ministerio, haciéndolo otras a la ci
tada Corporación, e indicando nombres, 
en la mayoría de loa casos sin relación 
alguna a méritos y servicios prestados; 
todo lo cual se traduce en falta de los 
más indispensables e emontos de juicio 
para el debido acierto en la elección, 
hac éodose necesaria por lo mismo una 
disposición que regule esta materia:

Considerando qne la ley del Trabajo 
de mujeres y niños de 13 de Marzow de 
1900 atribuye, en su articulo 7.°, a la 
Real Academia de Medicina la facultad 
de hacer la designación del Médico, Vo
cal técnico de las Juntas provinciales de 
Reformas Sociaies, entre los individuos 
propuestos en la terna:

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, y de acuerdo con lo pro
puesto por la Real Academia Nacional 
-de Medicina y el informe del Instituto 
de Reformas Sociales,

S. M, el Rey (q D. g.)se ha servido 
disponer que los citados nombramientos 
se sujeten en lo sucesivo a las siguientes 
reglas:

1 .a Cuando tenga que proveerse el 
cargo honorífico y grariuito de Vocal 
técn co-méiioo de una Junta provincial 
de Reformas Sociales, el Gobernador 
civil anunciará la vacante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que los 
que aspiren al cargo residentes en la ¡o» 
calidad presenten su instancia acompa
ñada de ,a reiacióa de méritos y servi
cios, en el plazo de diez días naturales, 
a contar desde ia fecha en que aparezca 
el anuncio en ei Bo l e t ín .

2 .a Terminado el plazo de la convo
catoria, el Gobernador civil remiurá el 
expediente, dentro de tercero día, al 
Ministerio del Trabajo, que pase a 

informe de la Real Academia Nacional 
de Medicina y proponga ésta a la Supe
rioridad el Vocal técnico en que, a ea 
juicio, debe recaer el nombramiento.

Lo que de Real orden parlicipo a V. I. 
a los efectos oportunos, Dios guarde 
a V. I. muchos aflús. Madrid, 29 de Julio 
de 1920,

OAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr,: El Instituto de Reformas 
Sociales se ha dirigido a este Ministerio 
proponiendo que se dicte una disposición 
acerca de la forma en que han de jus- 
t.ficar su edad, a loa efectos de los nú
meros segundo y tercero del artículo 16 
del Reglamento de 13 de Nsviembre de 
1900, para la aplicación de la ley del 
Trabajo de mujeres y niños, los obreros 
mayores de nueve años y menores de 
diez y ocho que sean expósitos, huérfa
nos sin tutores o niños abandonados.

Recuerda a este propósito el Instituto 
que la ley da 13 de Marzo de 1900 y el 
articulo 16 del citado Reglamento exigen 
que para que los obreros menores de 
edad sean admitidos al trabajo acredí
ten, por medio de certificación del Re
gistro civil, ser mayores de diez años, o 
de nueve en el caso de que posean la 
instrucción primaria, y funda su proposi
ción:

L° En que la Inspección del Trabajo 
a la que con arreglo a las disposiciones 
vigentes incumbe vigilar el cumplimiet- 
to de las normas antes citadas, se ha 
dirigido a aquel Centro en distintas oca
siones haciendo constar que en los casos 
de menores, expósitos o de padres des
conocidos, y en el de menores cuyos pa
dres no los han inscripto en el Registro 
civil al nacer, resulta imposible el cum
plimiento de lo dispuesto en el número 
segundo del artículo 16 del Reglamento 
antee citado, tanto porque en unos casos 
desconocen los menores el lugar donde 
nacieron como porque en otros carecen 
de personalidad jurídica para obtener 
ia inscripción en el Registro, y cuando 
se hallen al cuidado de parientes que lea 
han recogido no es posible efectuar la 
inscripción de los menores sin seguir un 
procedimiento que ¡leva aparejada la 
imposición de una multa,

2 .° En que, la Federación de Traba
jadoras de Vigo ha pedido a la Inspec
ción del Trabajo que se resuelva el pro
blema, evitando que se vean imposibi
litados de trabajar baen número de me
nores de diez y ocho años que tienen la 
desgracia de ignorar sn origen o de ca
recer de tutores que normalicen su si
tuación jurídica,

Visto lo prevenido en la ley de 13 de 
Marzo de 1900 y en el articulo 16 del 
Reglamento de 13 da Noviembre del 
mismo año para la ajecución da dicha 
ley,

8. M. el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con lo propuesto por el Instituto de 
Reformas Sociales, se ha servido dispo* 
ner:

Primero, Que a loa efectoe de ¡o pre*

M.C.D. 2022



v’sto en Io b  números segundo y tercero 
del articulo 16 del Reglamento de 13 de 
Novieuibre de 1900 para ia aplicac ón 
de la ley de Mujeres y niños, en el caso 
de que los mayores de nueve y menores 
de diez años sean expósitos, huérfanos 
sin tutores o niños abandonados que de
seen ser admitidos al trabajo, no pose
yendo o no pudiendo proporcionarse la 
certificación del Registro civil que acre
dite su edad, las pernonas a cuyo car
go se hallen los menores, el patrono 
que desee emplearlos o los propios me
nores expósitos abandonados o huérfa
nos se personen en e’ Juzgado munici
pal, demandando por simple compare- 
sencia verbal que se cite al Médico fo 
rense o al Médico titu ar, y aun al 
Maestro de Escuela pública, para que, 
examinando al menor, dictaminen acer
co de su eaa¿ aproximada y de si rea 
ne condiciones fiaicás para el trabajo a 
que se quiere dedicar, certificando en el 
mismo acto si está vacunado o si pade
ce o no enfermedad contagiosa o infec
ciosa.

de la harina en sacos -’e menor capaci- i 
dad asi como su circulación.

4.° Los fabricantes entregarán al j 
Interventor en cada visita que éste ha
ga a las fábricas un boletín en el que se 
expresen con relación al tiempo trans 
currido desde la última visita reali
zada:

1 .° Cantidad de trigo entrado en la 
fábrica.

2 .° Cantidad de trigo destinado a ¡a 
molturación,

3 .° Cantidad de harina producida; y
4 .° Cantidad de harina salida para 

¡a venta.
El Interventor librará en el acto re

cibo de estos boletines y cada quince 
oías comprobará sus datos con las cuen
tas que lleve el fabricante, Ai propio 
tiempo hará el Interventor la liquida
ción de las precintas consumidas y su 
comprobación con la harina vendida.

5 ° El importe de las precintas, cuyo 
valor será, según se dice, de diez cén
timos de peseta cada una, será satisfe
cho por los fabricantes., los que solicita-

Segundo. Que, a la vez, el Juzgado I rán del Interventor respectivo la can- 
municipal expida uua certificación en I tidad que necea ten para los quince días 
que cons e si el menor, en vista del dio- í siguienfes. Los ingresos debidos a esta 
tamen del reconocimiento praticada an- I venta de precintas se destinarán a su
te el Juez por los ci ados Peritos, pue- I fragar los gastos que produzcan la in 
de o no eer admitido al trabajo; y, | tervención de las fábricas. El personal

Tercero. Que este certificado y to- | que por orden de la Comisaría general 
das las diligecias y reconocímten tos sean i de Subsistencias realice este servicio 
gratuitos y de oficio, librándose en el i irá siempre provisto de los documentos 
mismo acto por el Juez una copia auto | justificativos que le acrediten en el de- 
riza.da de aquel documento, qua será | sempeño de su c&rgo.
entregacía al menor, | 6.° Los fabrican'.es presenta.'án

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde b V. I. muchoe años, 
Madrid, 29 de Julio de 1920.

CAÑAL
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

^Gaceta 3o de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaria General de Subsistencias
Circulares

Ampliando cuanto se determina en ¡a 
disposición 6.a de la Real orden de 27 
del corriente mes, esta Comisaria gene
ral de Subsis léñelas ha resuelto lo sí- 
gúiente:

l.u Todas las fábricas .de harina 
existentes se considerarán divididas en 
dos grupos, Se comprenden en el prime
ro los molinos de piedra y las fábricas 
de cilindros cuya potencialidad o rendi
miento sea inferior a 6,000 kilogramos 
diarios, y en el segundo las restantes 
fábricas de harina. La» del primer gru
po trabajarán bajo la inspección y vigi 
lancia directa dexos Ayuntamientos en 
cuyos términos radiquen, sin que pue
dan destinar harina para fuera üe su 
respectivo término municipal, y las del 
segundo y aquellas del primero que asi 
lo solicitasen, por interesarles la venta 
de harina fuera del- término municipal, 
trabajarán necesariamente sujetas al 
régimen de intervención que en esta 
circular se determina.

2.° Los fabricantes, en el término de

| quincenal mente a los Interventores los 
debidos comprob é ates que acrediten que । las harinas salidas dé sus fabricas h-*n 

I llegado a 105 destinos que consten en 
los libros Estos comproben es consisti
rán, o en una certificación librada por 
el Alcaide de la localidad de destino o 
por el Jefe de la estación, en la que 
conste la llegada de la mercancía, y que 
ésta ha sido retire Ja, siendo la primera 
certificación indispensable cuando se 

I trate de localidades enclavadas en la

ocho días, remitirán a la Comisaria ge
neral de Subsistencias una declaración 
jurada, por triplicado, en la que resul
ten debidamente detallados los elemen
tos de fabricación que poseen y cuantas 
circunstancias especiales concurran en 
ella, Llevarán en libros, ajustados a los 
modelos de que tendrán conocimien.o, 
las cuentas de cargo y data relativa a 
primeras materias y productos elabora- 
des, cuyos libros serán foliados y sella
dos con el de la fabrica y, además ru- 
bncados por el Interventor, quien es
tampara en ia primera desús hojas 'a 
diligenci de habilitación,

3 o En un plazo de ocho días los sa
cos en que circule ia harina de produc
ción nacional deberán ir provistos, co-

zona especial de vigilancia
7 .° Queda terminantemente prohi

bido consignar en las facturas de venta 
de harina concepto alguno que no sea la 
cantidad correspondiente, el precio por ! 
100 kilogramos y el importe total. To
das las rec amaciones motivadas por 
la calidad o por ei precio de las harinas 
deben ser d rígidas al Interventor res
pectivo.

8 .° Las harinas elaboradas por ¡as 
fábricas y molinos del grupo primero, 
que deberá ir abajar bajo la inspección 
y vigilancia de los respectivos Ayunta
mientos, deberán ir provistas en sus en
vases do lis correspondientes precintas, 
cuya Uqu-díiMón se hará por cada Mu- 
nicio en la forma determinada, debien
do asimismo remitir a la Comisaria ge
neral los boletines a que se ha hecho re
ferencia.

9 .° Las agricultores podrán moltu
rar a máquina en las fábricas, median
te b u  pago, viniendo ob Igados los fa
bricantes de harina a proporcionarles 
el número do precintas que necesiten. 
Los trigos moliutados en estas condi
ciones deber xa set objeto de asiento en 
los libros de molinería, pero haciendo 
constar eu é la forma en que han sido 
molturados,

10 , Si ak:un fabricante, por concu
rrir en su fáorica circunstancias espe
cíales estímese insuficiente el margen 
de mokurac ón que determina la Real 
orden de 27 del corrien o y el cual se 
ha fijado otorgando una cantidad míni
ma como co1 te y beneficio industrial de 
mo turación, de 3 pesetas para cada 

i 100 k .os, pc Irá solicitar de ¡os ínter- 
i ventores el que éstos, ampliando los da- 
I tos que po-.e tn con aquellos que aporte 
1 el f -brícente, realicen una información I

que sirva de base a lo que poscerior- 
men e deba ’esoiver esta Superioridad, 

Ningún f bricante podrá suspender 
de modo c o l  iuuo la molturación en su 
fabrica sin ponerlo en conocimiento de 
ema Gomis; na con una anticipación 
que no será en ningún caso de menos 
de quince lias, y debiendo además 

IQO k íogramos se aplicará la indicada ‘ tener en su fábrica un , existencia de 
precinta” quedando prohibido el envase e harina supe d-r » qu.' pueda produ-

mo requisiio mdispenaable para su cir- | 
culación, de una precinta de vaior de ¡ 
diez céntimos, que será eummiu aoa por j 
los Interven» ores de la Com.saiU ge- i 
neral de 8ubsisxeiic¡«8. A cada saco de j

cir en diez días de trabajo de 
rendimiento,

11. Toda infracción de ts 
ciones anteriores dará lugar a 
catión de las sanciones que se

máximo ) to de los Bgr’cul-orea necesitados, e[ 
i trigo que se destine a 'a formación d, 

dispoeí- ¡ «stok» o suministro de fábricas, sieta.
la apH* l 
e8:abl9 •

pro que aquéllos cosechen menos de 
500 fanegas y no tengan comprador de. 
signado, o éste no hubiese hecho efec. 
tive la compra,

f) Otorgar a los agricultores qu6 
hubiesen formulado la oportuna petl. 
dón y por riguroso orden de antigüe! 
dad de las mismas, ei documento acre, 
dítativo de su derecho al suministro de 
abonos por el Estado, con arreglo a| 
procedimiento que en breve ha de de 
tallarse.

g) Las Comisiones de provincias del 
litoral propondrán en cada caso, y silo 
entendiesen indispensable, la cónve 
Hienda de autorizar el embarque por 
esta Comisarla de trigo o harinas pro
hibido con carácter general en la dispo 
posición 9,*, y las medidas especiales a 
que ha de someterse.

2 .° Los agricultores, al levantar sw 
cosechas remitirán por triplicado a ¡ai 
Alcaldías relaciones juradas con todoi 
los datos a que hace referencia la 

; disposición primera de la Real orden! 
¡ expresándose en ellas, en los casos 
| que proceda, la cantidad de grano que 
I destinen al pago de rentas; e Igual 

obligación tendrán los propietarios que 
recibieran trigo en pago de arriendo, 
consignando en su declaración los nom 
bres de los colonos y flacas de donai 

I procedan. Recibidas en las Alcaidías las 
I declaraciones triplicadas, se devolved 
| un ejemplar firmado y sellado al agri 
I cultor o propietario declarante, se con> 
I servará otro en la Alcaldía y ei tercero 
| se remitirá, en el mismo día de su pre 
I sentación, a ser posible, a la Junta pro 
I vincial de Subsistencias, la que dará 
I traslado del m emo inmediatamente a 
I la Comisión ejecutiva,

Cuando el agricultor, por ínsaflcieo- 
I cia notoria de su ccsecha o por otras 
| causas, se estimase perjudicado alce 
I der su trigo al precio de 56 pesetas, 1! 
I manifestará así en instancia razonad 
I dirigida a la Comisaría general de Sab- 
I sistencias, haciendo constar la acepta- 
I ción de aquel precio a cuenta y acoto- 
I pañando cuantos datos y elementos di 
I juicio considere oportuno. Dichas in¡ 
I tancias se presentarán en las Ju d »¡ 
I provinciales de Subsistencias y, previa» 
I todas las comprobaciones precisas, if 
I rán informadas por la Comisión ejecii' 
I tiva y remitidas, con la eorrespondieo 
I te propuesta, a la Comisaría generé 
I Llegadas a este Superior Centro las r»' 
I clamaciones, se pasarán á estudio di 
I una Junta de próxima creac ón, encar 

gada de preparar y proponer al Gobief 
| no la resolución definitiva que 
I convenga,

3 .° No se consentirá la circulaciót 
| de trigo que no vaya consignada aut 
| fabricante de harina, al que se harA» 
I cargo correspoudionte, y ei cual, 
I efectuar la compra, deberá exhibir anlf 
| el Alcalde la orden correspondiente 
| la Comisión ejecutiva. ,

4 .° Los Alcaldes, pasado el día L 
I de Noviembre serán directamente re»

cen en la ley de Subsistencias y dispo- i 
siciones complementarias, sin perjuicio I 
de la responsabilidad pena’ en que in- 1 
curran,

Lo que comunico a V. 8. encargándo
le al m amo tiempo el más exacto cum
plimiento de todo lo dispuesto, lo que se 
servirá hacer público mediante su in
serción en el Bo l ít in  Of ic ia l  de la 
provincia y por cuantos medios estén a 
su alcance, a fin de que llegue rápida 
mente a ser conocido por cuantas perso
nas vienen obligadas á su observancia.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1920,—El Comi
sario general, José María Méndez de 
Vigo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.,.

Con objeto de proceder a la aplica
ción de los preceptos contenidos en la j 
Real orden del 27 del presente mes, es- » 
tab’eciendo el nuevo régimen de abas- j 
tecimiento y distribución de trigo y ha- I 
riñas, esta Comi-jaria general de Sub
sistencias, en uso de las atribuciones 
que le confiere la disposición 10 de 
aquella Real orden, ha resuelto dictar 
las medidas y disposiciones siguientes:

1,* La Comisión ejecutiva, en re 
presentación de la Junta provincial de 
Subsistencias que se crea en la disposí- 
ción 5 * de la Real orden citada, se for I 
mará con el Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico, Delegado de Hacienda y 
Secretario de la Junta provincial de 
Subsistencias, siendo su misión y facul
tades las que a continuación se expre 
san:

a) Proceder desde luego a la im 
plantación del nuevo régimen de distri
bución de trigos y harinas, acomodán
dose provisionalmente a los datos que 
existan en las Juntas de Subsistencias, 
y a los qup recaben de las Corporaciones 
y entidades lo mismo oficiales qua par- 
tícalares, referentes a la existencia de 

| trigo en la respectiva provincia, consu- 
I mo de harina, potencia molturadora de 

las fábricas y molinos, reserva de tri
gos para los Municipios, etc., adoptan
do por sí o previa consulta a esta Comí- 
sana, si asi lo entendiese conveníen 
te, cuantas resoluciones consideren 
oportunas para asegurar el suministro 
de trigo a las fábricas de harina. Para 

I tal fin harán primeramente uso de los 
I ofrecimientos formulados por los agri- 
| cultores, haciendo la oportuna adjudi- 
I catión de ellos a los fabricantes de ha- 
I riñas, y en último términoy prevíaauto- 
I nzación de esta Comisaria, propondrá 
I a las Autoridades que corresponda, que 
I realicen ¡as inc^u.aciones necesarias, 
I previstas en la disposición 3.* de la re
I feridu Real orden. En este caso, el tri- 
I go procedente de las incautaciones se 
I entregará a los fabricantes ai mismo 
I precio de 56 pesetas, en granero del 

I agricultor, el que sólo percibirá 48 pe . — — -------------------- —;--------
I setas, quedando la diferencia a disposí- | ponsables de la^ ocultaciones da tris- 
I ción de la Comisión ejecutiva para cu I Qu® ®n ®l término de sn jurisdicción 
I brir ios gastos originados por las incau- I descubran por la Inspección de Sub1» 
I taciones y cuantos se originan por el j cías. Poda ocultación descubierta Pc' 
I servicio de Abastecimiento.! de trigos. I Ia9 Autoridades locales y comprobé

b) Formular, tan pronto como ten I P°r Comisaría general, dará 
| ga en su poder los ejemplares de las I Ift imposición de las multas que se uj* 

declaraciones juradas délos agrículto- I en la ley de Subsistencias y disposición 
res, que les remítan las Alcaldías, el complementarias y a disponer del 

i plan de distribución de trigos y harinas 1 descubierto, para el ablaáteGfmíefl-e 
I de la provincia, señalando en el mismo I término correspondiente, a un pr 
I el déficit o el sobrante, y elevándolo a inferior al de tasa, que señalará en u 
I la aprobación de esta Comisaria. I da caso según las circunstancias Q

c) Practicar por delegación expresa | concurran, la correspondiente Co^lij, 
I de la Comisaría general de Subsisten- I ejecutiva.

cías cuantas gestiones relacionadas con I La resistencia a las ¡noaui&cioo3* 
I el indicado servicio de abastecimiento I las declaraciones falsas sobre la , 
I de trigo y harina se consideren conve- I tencia de trigo y la falta de deciarác^. 
| nientes, . parada motivarán la aplicación da 1^
I d) Resolver los reparos e incidentes I sanciones previstas, sin perjuicio, 0Ü, 
Ique se promuevan entro fabricantes y primer caso, de la responsabilidad P" 

agricultores con motivo ne las adjudl- I nal en que se haya podido incurrií' { 
. cacmnesde trigos, de cuyas resoluciones [ Lo que comunico a V. S. para Q ' 
í podrán apelar los interesados en el pía- | procediendo a su inserción en el . 
| zo de quince días, ante esta Comisaria. I t in Of ic ia l  de la provincia

e) Adquirir directamente, por cuen- [ conocimiento de cuantas persona9 Pu 
| ta del E-tado y mediante pago Inmedia- | dan tener interés en estas disposición1
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nonrbre de D. An*onio Sureda y 
virtud de concesión qoe en mil ocho 
cientos sesenta y seis el Gobierno y el 
Ramo Militar de esta Isla le otorgaron 
edificó la indicada Plaza de Toros y la 
inscribió a su favor en catorce Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes:

1,* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta 
sación,

2V* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar preci 
sámente en mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, s'n 
cuyo requisito no serán admitidos de« 
volviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re 
mate excepto la que corresponda al me 
jor postor la que ss reeervará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta,

3 a El ejecutante D. FraneÍRCo P zá 
podrá tomar parté e la subasta y mejo
rar las posturas qne se hagan sin nece
sidad de hacer el depósito prevenido en 
la condición anterior,

4 .a Los gastos y costas que cause 
ul comprador compareciendo en autos 
serán de su cargo.

5 .a Que lo serán también los de su
basta y remate, transpaso y demas In 
herente al mismo,

6 .a Que el comprador deberá cuidar 
de inscribir la finca o derechos que so 
bre ella tiene la ejecutada-a costas del 
mismo,
< Que los autos y certificaciones de gra
vámenes a que esta afecta la íntegra fin 
ca estarán de manifiesto en la Secre a 
ria del que refrenda; que se entenderá 
que todo licítador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes entendiéndose de ia misma 
manera que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate,

Acuda pues el que quiera tomar par
te en la referid» subasta el día veintio 
cho de Agosto próximo a las diez en loa 
estrados de este Juzgado fecha y s1 10 
señalados para el remate, en la inteli
gencia de que dichos bienes se adjudí 
catán al que ofrezca mejor postura 
siendo legal con sujeción a las condicio
nes anteriormente expresadas.

Palma catorce Julio de mil novecien
tos veinte.—Pedro Fernandez Cavada, 
—Ante mi, Juan Besiard.

Num 1978
Don Juan Llabrés Campaner, Jue^ Muni

cipal de la villa de Sansellas, Partido 
judicial de inca, provincia de las Balea
res,
Hago saber: Que vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado municipal, 
por renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia a concurso, conforme a las 
disposiciones vigentes, pudiendo los que 
aspiran a ella presentar solicitudes do
cumentadas dentro de los quince dias 
siguientes al de la inserción de este 
edicto ea ei B. O. da la provincia,

Sansellas dos de Agosto de mil nove
cientos veinte,—Juan Liaorés,

Núm, 1952
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DE MALLOBOA
Anuncio.— No habiendo tenido resul

tado la primera subasta celebrada el 
día 22 del actual, para la contratación 
de los materiales necesarios a ésta De
pendencia para la ejecución de obras 
durante un año y tres meses, se convo
ca por el presente a una segunda subas
ta pública local que tendrá lugar el día 
4 de Septiembre próximo venidero, a 
las once en el local de esta Comandau- 
cía (Plaza del Carmen n.° 28) con suje
ción al pliego general de condiciones 
que en este establecimiento se ha’iaiá 
de manifiesto todos ios días laborables, 
desde el de la publicación de este anun-

Núm. 1943
ALCALDIA DE SANTAÑY

Fijadas deflnitativ amente las cuentas 
municipales de esta localidad ecrr s 
pendientes al ejercicio de 1919-20 con 
los documentos que das justifican, pre
via cersura del 8r, Regidor Sindico, se 
hace público que ias mismas se halla
rán de manifiesto en )a Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio do quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir ias re- 
chmaciones ú observaciones que esli 
me por conven ente; ta la In-eügencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admi^rA ninguna.

Santañy á 27 de Julio 1920. — El Al
calde, Miguel Ciar,

Núm» 1945 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Fijadas definitiva monte las cuentas 

municipales correspondientes al finido 
ejercicio de 1919 a 20 permanecerán 
expuestas al público en la Secretara 
de este Ayuntamiento por espacio ds 
quince días hábiles a efectos de recla
mación, cornados desde el síguieme al 
eo que se publique el presente anuncio 
en el B, O* de la Provincia,

Villafranca de BonaBy 26 Julio de 
19'20 -El Alcalde, Juau Barceió — El 
Secretario interino, Antonio Gomia.

Num, 1970
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Loe apéndices al amillaramiento de 

la riqueza rústica y urbana para el afio 
próximo 1921-22, es aráa expuestos al 
públ-ca desde al día primero al quince 
del próximo mes de Agosto, en ¡a Se 
ere,i?,ria del Ayuntamien'o á efectos de 
Aclamación.

Alcudia 31 de Julio de 1920. -El Al- 
tilde, Jaime Qués.—El Secretario, Se- 
btetián Ventayol.

Num, 1981
B, Pedro Fernandez Cavada y Lope^ de 

Calle, Jue^ de primera ins meta del dis
trito déla Lonja de esta c adad.
Eq  virtud del presente edicto y en 

tutnohoiiento de io mandado ea provi 
denc.a de ayer teca da a solicitud de 
0» Francisco P za y Barceió en los autos 
ejeeutivos hoy vía de apremio instados 
por D,* Antonia Ooiomar y Snreda, 
contra su hermana D»a María y en los 

dicho D. Francisco Pizá ha venido 
6 Prcseguir en sustitución de ’a ejecú
tate, se sacan a pública subasta los 
“19U6b o  derechos («19 a ccnt'.auación 
8e expresarán pertenecientes y embar
gados a ¡a ejecu.ada para con su pro
duelo pagar al boy dem¿.n 'ante lo que 
6cr6ditti, por capital, intereses y costas.

Lo» indicados derechos embargados 
los que tiene la ejecutada D.a María 

Luiomar y áureda sobre la plaza de Tu- 
l°á de osíg, cm'.ad equivalentes a la do- 
z?-7s parte do h total propiedad y la 
atzftva parle de alquileres y beneficios 

le correypouden que por ei leirauo
• Jaime SuMu como perico único nom- 
*^..0 3! efecto, teniendo en cuenta loa 

^■^cedentes que se detallan en un díc- 
'ar06n del. foüo ciento treinta y cuatro 
y 6Q el escrico uel folio cienco veiuie y 
°ciio han sido jasiipreciados en veiva 
6n diez y siete mi doscienias pesetas,

La m*pgrr finca P¿aza de Toros, cons- 
■ 6 inscrita en el Registro de la propie- 

de e8ie partido ai íoiio cierno uein- 
* ? nueve y siguientes de tomo ochen- 
a 7 uno de la Oatedral, ñuca número 
ti mil doscientos cuarenta y cuatro a

cío ni nn^erior al de !a subasta, desde 
las nueve a las trece y a las demás con 
díciones y precios limites que a conti
nuación se expresan, divididos los ma
teriales en los siguientes lotes:

Lote i.°
Seiscientos metros cúbicos de arena,

Lote 2,0
Trescientos metros lineales de tablón 

.de pino blanco del Norte (Fiandes),
Cien metros lineales de vigueta de la 

misma procedencia.
Ochocientos metros lineales de tablón 

de pino de Suecia.
Doscientos metros lineales de vigueta 

da la misma procedencia.
Cuatro mil decímetros cúbicos de já- 

cena de pino no excediendo la sección 
recta de treinta y cinco por cuarenta 
centímetros de lado.

Lote 3.°
Sete >1/ is metros cúbicos de sillería 

arenls’P» ■'< 1 Coll d^n Rebasa o de Son 
Veri, u ú  ioo gruesos llamados «Empera
dor», «Rey» y «Ordinario»

Quln’en'.os metros cu^dr'.dos desfile 
ria aresmsca de la misma procedencia 
de los gruesos llamados «Tras por dos» 
y «Medía Piedra».

Trescientos metros cuadrados de losa 
arenisca denominada «Lllvañas»,

Cien metros cúbicos de sillería are
nisca de la Torre Redona de los gruesos 
«Emperador», «Ray» y «Ordinario»,

Ciento veinticinco metros cuadrados 
de sillería arenisca de la Torre Redona 
de los gruesos denominados «Tres por 
dos» y «Media Piedra».

Lote 4?
Dos mil quintales métricos de cemen

to Porlanc al píe de la obra.
Lote 5*

Cinco mil quintales métricos cal hi
dráulica en Palma y en obras exteriores

Lote 6*
Dos mil quintales métricos de cal 

grasa.
Lote 7?

Mil hectólitros de yeso.
Lote 8.°

Cuatro toneladas de hierro forjado 
para entraojados de dlferen.es formas 
incluso ajuste y colocación definitiva en 
la obra.

Cincuenta toneladas acero laminado 
en viguetas doble T,

Dos toneladas de hierro laminado en 
barras de T.

Cinco toneladas de hierro laminado 
en barras de ángulo.

Dos “oneladas de hierro laminado en 
barras forma U.

Cinco toneladas en rejas Bin adornos, 
goznes y pasadores.

Tres toneladas de hierro redondo de 
0,U07 m. a U,0L8 m.

Cuatro tone.alas de hierro redondo 
de 0,013 m. a 0,100 m,

Cinco toneladas de hierro cuadrado 
de 0,010 a 0,012 m,

Sais toneladas de hierro cuadrado de 
0,013 a 0,100 m.

Una tone.ada de palastro, 
El precio limite que regirá en el acto 

será el siguiente:
Lote i.*

Seis pesetas por metro cúbico de are
na, a menos de 5 kilómetros del pie de 
obra.

Siete pesetas, por ídem ídem a mas 
de cinco ídem de ídem.

Lote 2,0
Seis pesetas setenta y cinco céntimos, 

por metro lineal de tablón de pino blan
co dei Norte (Fiandes).

Nueve poseías, por metro lineal de 
vigueta de ia misma procedencia,

Siete pesetas cincuenta céntimos por 
metro lineal de rabión de pino de Sue
cia.

Diez pesetas por metro lineal de vi* 
gueta de la misma procedencia.

Setenta céntimos de peseta por decí
metro cúbico de jacena de pino no exce
diendo la sección recta de treinta y cin
co por cuarenta centímetros de lado.

3
Lote 3T

Diecisiete pesetas por metro cúbico 
de sillería aren4sca del Co’l d'en Reba
sa o de Son Veri de los gruesos llama
dos «Emperador» «Rey» y Ordinario»,

Dos pesetas veinticinco céntimos, por 
metro cuadrado de sillería arenisca de 
a misma procedencia de los gruesoB 
lamados «Tres por dos» y «Media Pie
dra»,

Dos pesetas, por metro cuadrado de 
osa arenisca denominada «Llivafias».

Diez y nueve pesetas, por metro cú
fico de sillería arenisca de la Torre 
íedona de los gruesos «Emperador», 
«Rey» y «Ord’nario».

Dos pesetas cincuenta céntimos por 
metro cuadrado de sillería arenisca de 
a Torre Redona de os gruesos deno

minados «Tres por dos» y «Media Pie
dra»,

Lote 4,*
Diez y seis pesetas, por quintal mé

trico de cemento porlant al pie de la 
obra. .

Lote 5®
Cuatro pesetas, por quintal métrico 

de cal hidráulica en P»lm».
Cuatro pesetas setenta y cinco cénti

mos por Idem en obras exteriores.

Lote 6?
Tres pesetas ochenta céntimos por 

quintal métrico de cal grasa.

Lote 7,®
Tres pesetas, por hectólitro de yeso,

Lote 8.*
Una peseta cincuenta y cinco cénti

mos, por kilogramo de hierro forjado 
para entramados de diferentes formas, 
Incluso ajuste y colocación definitiva en 
la obra.

Ochenta y cinco céntimos, por kilo
gramo acero laminado en viguetas do
ble T.

Noventa céntimos, por kilogramo de 
hierro laminado en barras de ángulo,

Una peseta treinta céntimos, por ki
logramo de hierro laminado en barras 
forma U,

Una peseta cincuenta céntimos, por 
kilogramo de ídem en rejas sin adornos, 
goznes y pasadores,

Ochenta y dos céntimos, por kilogra
mo de hierro redondo de 0,007 m. a 
0,018 m.

Ochenta y dos céntimos por kilogra
mo de hierro redondo de 0,013 m. a 
0,100 m.

Noventa céntimos por kilogramo de 
ídem cuadrado de 0,010 a 0,012 m,

Ochenta y dos céntimos por küog) a
mo de hierro cuadrado de 0,013 a 
0,100 m.

Una peseta cincuenta céntimos por 
kilogramo de palastro.

Y el importe de la garantía para to
mar parce en la subasta es el de...,, pe
setas efectivas, o en su equivalente en 
papel del Es c »q o al precio medio de. 
cotización en la Bolsa de Madrid ea el 
mes próximo anterior o su valor nomi
nal en los títulos que tienen este privi
legio,

Lote 1,°, ciento noventa y cinco pe
setas,

Lote 2,°, seiscientas ochenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos,

Lote 3 a, setecientas noventa y una 
pesetas ochenta y siete id,

Lote 4 o, mil seiscientas pesetas.
Lote 5.°, mil ochenta y siete pesetas 

cincuenta céntimos.
Lote 6.°, trescientas ochenta pesetas. 
Lote 7.°, ciento cincuenta pesetas.
Lote 8.°, cuatro mil treinta y ocho 

pesetas, .
Para todos los lotes ocho mil nueve- 

ciernas veintiocho pesetas sesenta y dos 
céntimos.

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en ei ramo de Guerra, apro
bado por B. O. C. de 6 de Agosto de 
1909 (O. L, q .° 157). Ley de protección 
a la industria nacional y demás dispo
siciones complementarias, no admitién
dose la concurrencia de ia industria ex
tranjera,

Los licitadores quedan obli^Mos a
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indicar en b u  proposición los establecí- 
mantos nacionales de que proceden sus 
producios.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase undécima 
ajustándose en lo esencial al modelo in
serto a continuación; serán presentadas 
por lotes completos y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de ¡a garantía 
aludida expedido por la Caja' General 
de Depósitos o sus sucursales y el Ulti
mo lécibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según ei 
concepto en que compareaca eL fir
mante.

Palma 28 de Julio de 1920,-—El In
geniero del Detall, Florencio Subías,

Modelo de proposición
Don F, de T y T domiciliado en,,.,, y 

con residencia ea.,,,, provincia de.,.,, 
calle.....número.......enterado del anun
cio publicado en el Bo l it ín  Of ic ia l  de 
la provincia fecha.,,,, de,.,,, para la 
adquisición de.,,,, y del pliego de con
diciones a que en él mismo se alude, se 
Compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar al precio 
de..,.', pesetas,,,., céntimos (en letra) 
por..... (la unidad que marque el precio 
límite), acompañando' en virtud de lo 
prevenido, su cédula personal corriente 
de..... clase, expedida en.,.,, (y el por
tier notarial en su caso), asi como el 
último recibo de’ra c'úñtnoución indus
trial que le corresponda satisfacer se
gún el concepto en q,ue comparezca.

Los productos que ofrecen proceden 
de,..., (en tal plaza).

Palma de Mallorca,,... dé.,„. de,,,., 
Firma y rúbrica

Ob s k r v a c io n e s . -Si la proposición 
no se exv ende en papel señalado, tfétie- 
rá serlo en otro de igual tamaño y ad- 
eqrksela la póliza corrospondienW, Si 

se firma en poder se expresará con an 
tefirmerBl nombre y apellido del poder 
dance o el título de la casa o razón So
cial.

Num. 1961
El Coronel Ingeniero Comandante de Me

norca
Hace saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el articulo 40 del 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, aproba
do por R O. O. de 6 de Agosto de 1909 
(C. L núm, 127), se convoca por el pre
sente a todos los que deseen interesarse 
en la subasta pública que se celebrará 
en el local que ocupa esta Comandan
cia, sito en ia calle de Isabel II, nume
ro 14, a las diez de la mañana del dia 
10 de Septiembre próximo ante el Tri
bunal nombrado ai efecto y bajo mí 
presidencia, con pbjeto de contratar la 
ejecución de las obras de «Construcción 
de comedores para ¡ropa en los Cuarto 
lea Altos y Bajos de ¡a Fortaleza da Ida- 
bel II, y del General Caro en la posi
ción de San Felipe», según lo dispuesto 
por R, O. comunicada de 20 de Mayo 
de 1919, con aplicación a los créditos 
ordinarios de Guerra.

El precio limite que ha de regir en 
la subasta es el de ciento ochenta y 
ocho mil seiscientas cuarenta pesetas y 
la garántia para afianzar cada propo
sición ha de oer equivalente al cinco por 
cierno de ia oferta,

La subas * se verificará con entera 
sujeción ai Reglamento de Contratación 
Vigente, Ley de Contabilidad de la Ha
cienda, Ley de protección a la Indus
tria nacional y dispasiciones comple
mentarias a las mismas, y al pliego de 
condiciones legales y técnicas que esta
rá de manifiesto en esta Comandancia 
todos los días no feriados desde las nue
vo hasta las trece.

Los materiales y artículos empleado» 
en las obras deberán ser de producción 

nacioúal, admitiéndose la concurrencia 
de los productos extranjeros en las con
diciones que determina el R, D. de 12 
Marzo de 1909 (C. L. núm. 45) y R. O, 
de 26 de Julio de 1917 (C. L. número 
153) e indicando el postor en su propo
sición los establecimientos nacionales 
de que proceden sus efectos.

No serán admisibles las proposiciones 
que no se ajusten al pliego de condicio
nes, o que excedan del precio límite ex
presado anteriormente.

Mahón 29 de Julio de 1920.-El In- 
henlero Comandante, Joaquín Pascual,

Modeló de proposición
(por escrito y en pliegos cerrados)
DonN, N., vecino de. habitante 

calle de..... número,,.., según cédula 
personal corriente de,,.,, clase, expedi
da por.,., en,.,, (o pasaporte de extran- 
geria en su caso), enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia o en la Gaceta Nacional nú 
mero.,,,, (o expuesto al público en el 
Ayuntamiento de esta Ciudad), así co 
mo del pliego de condiciones a que en 
el mismo se alude para contratar la 
ejecución de las obras de «Construcción 
de Comedores para tropa en los Cuarte
les Altos y Bajos de la Fortaleza de 
Isabel II y del General Caro en la posi
ción de San Felipe» con cargo a los 
Créditos ordinarios de Guerra, se com
promete y obliga a ejecutarlas em
pleando materiales de producción na
cional, por la cantidad de (tantas) pe
setas y (cantos) céntimos, procediendo 
loi materiales de (tales) establecimien
tos nacionales y con sujeción a todas 
las cláusulas.

Las cantidades se pondrán en letra,
Y en garanda de su proposición, 

acompaña al talón número.....  justifi
cativo del depósito de,.,,, pesetas...... 
céntimos, hecho en.....  asi como su cé
dula personal y el último recibo da la 
contribución industrial, (o certificado 
de la Administración de Contribuciones 

de la Provincia haciendo constar ha ai: 
do alta en la industria a que la contra' 
tación se refiera) o poder en el caso 
rreepondiente.

Fecha i- firma y rúbrica del proponen 
te o de su representante legal. '

Ob s e r v a c io n e s :—Si la propoBlciót 
no se extiende en papel sellado de ]¡ 
1L* clase que corresponde según la Le* 
del timbre vigente,, deberá serlo en oír 
de igual tamaño y adherirse la pól¡¡| 
equivalente,

Sí se firma por poder, se expreaan 
como antefirma el nombre y apellido? 
del poderdante o el título de la casa • 
razón social,

Sí resultasen dos o mas proposicionei 
iguales, se verificará licitación por 
jas a la llana durante el término di 
quince minutos, entre los autores de ¡ii 
mismas y si transcurrido dicho tlempc 
subsistiera la igualdad se decidirá poi 
sorteo la adjudicación del servicio.

Núm, 1977 
REQUISITORIA

Tous Garau Francisco, hijo de Bar 
tolomé y de Catalina, natural da Santa 
Margarita, provincia de Baleares, de 
veintitrés afios de edad, de estado sol
tero, estatura un metro seiscientos coa- 
renta y cinco milímetros, de oficio jor
nalero, pelo negro, cejas al pelo, ojot 
melados, nariz regular, color moreno, 
frente baja, procesado por la falta gra
ve de deserción, con motivo de haber 
faltado a incorporación a filas; compa
recerá en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez Instructor 
dei Regimiento de Infantería Inca nú
mero 62, Don Mateo Bosch y Sansó, 
residente en Inca, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde,

Inca 2 de Agosto de 1920.—El Co 
mandante Juez Instructor, Mateo Boscb

Núm.
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PALMA

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterioé . . 88.113*90 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 191,860*25

Ca r g o , . . ( , 274.980*15
Data pagos verificados en igual trimestre. 187.688*31

Existencia para el trimestre que sigue, . 87,291*84

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Num, 1904
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ANDRAITX 

■ • ^1» • -
CUENTA del primer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior, . 7670*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3217*50

Ca r g o , , , , , 10888*36
Data pagos verificados en igual trimestre , 9142*49

Existencia para el trimestre que Bigué, , 1745*87
■BS3MSB3»B=S

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Núm. 1905
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BAÑALBÜFAí

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte,—Cuenta de Caja Peed^ 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 1294'05
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . »

Ca r g o , . , , . 1294'01
Data pagos verificados en igual trimestre , 1161‘»

Existencia para el trimestre que sigue. . 132'8

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTÁL

TNrrRWQnQ del trimeetre en este del**
1^3U8 anterior trimestre operscio^

Propios............... • » >
Montes. . , , . > • »
Impuestos, . . . • » •
Benificencia , , , • » *
Instrucción pública. . » » *
Corrección pública, . » » *
Extraordinarios. . . » » •
Resultas........................ 1294'02 » r¿94‘1'
Re. para cub, el déficit, » » •
Reintegros, , , . »________»__

Cargo pesetas, , 1294'02 » 1294^

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , » 763'25 763^
Policía de seguridad, , » »
Policía urbana y rural, » 78'55
Insirucmón pública, , » » •.
Beneficencia . , . * 10 00 10'^
Obras públicas, . , » 286*20 286y
Corrección pública. , » » *
Montes. , . . , • » 1
Cargas, , , , . » » ’
Ob, de nueva construc, » » • a
Imprevistos. , , , • 23*50 23
Resultas ♦ . , , »________ »______

Data pesetas, , » 116150 1161^-

Saldo Opeiaciooes TOTAL
TNaRITQna del trimestre eü este déla»
ÍINtrncjOUS anterior trimestre operaciones

Saldo ■ ■ Oporaeione» TOTAL
INTUIR vena del en •ato déla*
HNOtiLDUo anterior UimMUe operaciones

Propios, . . , , » » »
Montes, , . . , • » ' »
Impuestos. , . , > 90609'83 90609*83
Beneficencia . , , » » •
Instrucción pública. . » • »
Corrección pública . , • » •
Extraoraínaríos, . , » 3879'25 3879J25
Resultas, . . , . » » »
Re. para cub. el déficit, » 97371*17 97371*17
Reintegros, . . , » j_______ »

Cargo pesetas, , » 191860'25191860 2ó

Propios, . < . t , » » »
Montes, , , . , » » »
Impuestos. , , , » 3217*50 3217*50
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública. , • » »
Corrección publica. . > » »
Extraordinarios, . , » » »
Resnitas/1................................. 7670'86 7670*86 |
Re. para cub. el déficit, » » » .
Rdintegros, , , . » _ > »__

Cargo pesetas, , » 10888'36 10888'36

PAGO8
Gastos dei Ayunt,® , » 43531'10 43531'10
Policía de Seguridad. , > 85353'12 35353*12
Policía urbana y rural, » 12664'22 12664*22
Instrucción pública. , » 8169*34 8169 84
Beneficencia . . . » 7247'51 7247'51
Obras públicas. , . » 25650'33 26650*33
Corrección pública, , e 4309*47 4309*47
Montes, . . , , » » .»
Cargas. . . . , » 50762'72 50762*72
Ob, de nueva construc, » » »
Imprevistos. , , , * » >
Resultas , . . . > » »

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , » 2507'67 2507'67
Policía de seguridad, , » 294*07 294'07
Polifeia urbana y rural, » 2441'80 2441*80
Instruccíou pública, , » • »
Beneficencia , , , » • »
Ooras publicas, , . » 1636'83 1636'83
Üorrucción pública, , » • »
Montes, , . , , » » >
Cargas........................... > 1639'07 1639'07
Ob, de nueva construc, » » •
Imprevistos , , . » 401*05 401*05
Devoluciones . , , » 222'00 22i*00

Data pesetas . . . » 1876158*31187688 31 Daia péselas. , » 9142*49 9142 49 En Bañalbufar a 30 de Junio de 1920, —El 
laria, Luis Albeití,—El Secretario Contador, P*® 
Alberti.-* V,® B.®—El Alcaide, Pedro Tomás,

P ALM A, — Kb q u k l a  -Tipo g r á f ic a

En Palma a 19 de Julio de 1920.—El Depositario, 
J. Fom y Peña. -El Contador, José F, Labandeia. ~ 
V,® B.®—El Alcalde accíeniftl, A« Odver y Roca,

En Andraiix a 30 Junio de 1920.—El Depositario, 
Gabriel Terrados. — El Secretario-Contador, Jaime 
Porcel,—V,° B.®-El Alcalde, Juan Riera.

M.C.D. 2022


